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Señor 

JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO 

Dra. María Claudia Moreno Carillo 

Bogotá, D. C. 
 

 

Ref.:    PROCESO VERBAL N° 11001 31030 36 2020 00072 00 

DE:    OLGA LUCÍA DÍAZ FERNÁNDEZ 

CONTRA:   LEONARDO ÁLVAREZ PARRA 

 

ASUNTO:   DESCORRE TRASLADO 

 

 

OLGA LUCÍA DÍAZ FERNÁNDEZ, mujer, mayor de edad, vecina y 
domiciliada en esta ciudad, abogada titulada, inscrita y en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía 52.560.732 expedida en 

Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional de abogada No.329798 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre 
y representación propia, por medio del presente escrito, dentro del 

término legal y oportuno procedo a DESCORRER TRASLADO de la 
contestación de la demanda, por parte del demandado, 

OPONIÉNDOME a los hechos y pretensiones que la fundamentan, de la 
siguiente manera:  

 

FRENTE AL PRONUNCIAMIENTO DE LAS PRETENSIONES  

QUE CONTESTÓ EL DEMANDADO 

 

Entre las consecuencias jurídicas que ocasiona el embargo de un bien, 

se encuentra aquella que establece el artículo 1521 del Código Civil en 

donde se prohíbe taxativamente enajenarlo, es decir, que no le es 
posible transferirlo o gravarlo porque de lo contrario cualquier acto 
jurídico que realice y suscriba sería nulo por objeto ilícito; por tanto, para 

el caso concreto, el demandado firmó el Acta de Conciliación en 

mención, a sabiendas que para ese mismo día, 12 de junio de 2019, los 

bienes inmuebles relacionados en la presentación de la demanda, se 

encontraban EMBARGADOS, según quedó probado.   

 

Por lo tanto, el ACTO mediante el cual se acordó la enajenación del 
bien embargado, que permitía la transferencia de dominio o la 

constitución de una garantía real, puede ser atacado mediante una 

demanda de nulidad absoluta, con base en lo dispuesto en el citado 

artículo 1521 y en los artículos 1741 y siguientes del Código Civil. 
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FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERO. – Fue admitido por el demandado. 

 

SEGUNDO. – Fue admitido por el demandado. 

 

TERCERO. – Que el demandado admitió el hecho, y no da lugar a 

alguna explicación que quiera añadir al respecto, ya que, como quedó 

probado para el 12 de junio de 2019 los bienes inmuebles relacionados 

en la presentación de la demanda estaban EMBARGADOS, según 

consta en la documental que reposa en el expediente de la referencia, 

y que según lo establecido en el artículo 1521 del Código Civil, cualquier 

acto jurídico que realice y suscriba sería nulo por objeto ilícito.     

 

CUARTO. – Que el demandado admitió el hecho, y no da lugar a alguna 

explicación que quiera añadir al respecto, ya que, como quedó 

probado para el 12 de junio de 2019 los bienes inmuebles relacionados 

en la presentación de la demanda estaban EMBARGADOS, según 

consta en la documental que reposa en el expediente de la referencia, 

y que según lo establecido en el artículo 1521 del Código Civil, cualquier 

acto jurídico que realice y suscriba sería nulo por objeto ilícito 

 

QUINTO. – Que el demandado NO explica, ni argumenta jurídicamente 

su respuesta, ni se manifestó de manera PRECISA, NI UNIVOCA DE LAS 

RAZONES DE SU RESPUESTA, SO PENA DE QUE SE PRESUMA COMO CIERTO 

EL RESPECTIVO HECHO QUE ADMITA CONFESIÓN.  

 

SEXTO. –  Que el demandado admitió el hecho, y no da lugar a alguna 
explicación que quiera añadir al respecto, ya que, como quedó 

probado para el 12 de junio de 2019 los bienes inmuebles relacionados 

en la presentación de la demanda estaban EMBARGADOS, según 
consta en la documental que reposa en el expediente de la referencia, 

y que según lo establecido en el artículo 1521 del Código Civil, cualquier 
acto jurídico que realice y suscriba sería nulo por objeto ilícito. 

 

Por otra parte, SOLICITO A SU DIGNO DESPACHO NO SEA TENIDA EN 

CUENTA LA CONTESTACION DE LA DEMANDA POR PARTE DE LA DRA. ANA 

MERCEDES BARREIRO RODRIGUEZ, por carecer del lleno de los requisitos 

legales establecidos en el Cogido General Del Proceso, Articulo 96,; 
debido a que NO se acompañó con el poder de quien la suscribió a 
nombre del demandado, ni prueba de la existencia ni representación. 
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Así mismo no se encuentra cumplido lo dispuesto en el Numeral 5 del 
precitado articulo del Código General del Proceso. NO se hace 
evidente la dirección física del demandado ni de su apoderada; 
Adicionalmente se encuentra errada la dirección electrónica del 
demandado aportada por su apoderada.  

 

Por último, aporto la dirección física, lugar y correo electrónico de las 
partes en referencia y el de la suscrita, así: 
 

Del señor, LEONARDO ÁLVAREZ PARRA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 79.505.731 de Bogotá; con domicilio en la Carrera 

62 No. 165A 88 Interior 4 Apto. 302 en la ciudad de Bogotá y dirección 

electrónica leo.alvarez.p@hotmail.com . 
  

De la apoderada judicial del demandado, señora ANA MERCEDES 

BARREIRO RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 51.579.606 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional 

número 37.892 del C. S. de la Judicatura, con domicilio en la Carrera 7 

No. 17 -01 Oficina 738 en  ciudad de Bogotá, con dirección 

electrónica:  familiaalderecho@gmail.com  y, 
 

La suscrita, OLGA LUCIA DÍAZ FERNANDEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.560.732 de Bogotá; con domicilio en la Carrera 62 No. 

165A 88 Interior 4 Apto. 302 en la ciudad de Bogotá y dirección 

electrónica  holgalu88@hotmail.com . 
 
Atentamente, 
 

 
 

 

 

POR FAVOR ACUSE RECIBIDO   

NOTA: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL CGP, ME PERMITO 

REMITIR A TRAVÉS DE MENSAJE DE DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN Y 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 806 DEL 4 DE 

JUNIO DE 2020. 
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